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Siendo las 03:00 p.m. de la fecha indicada, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, 
con presencia de los miembros del Consejo Regional del Gobierno Regional de Junín, el Consejero Delegado 
Lic. Jaime V. Aquino Aquino, determina que se proceda a la verificación del quórum reglamentario. 
 

1. Ing. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras, (Consejero por Huancayo)  
2. Dra. Julia Camavilca Arzapalo, (Consejera por Junín) 
3. C.p.c. Henry Benjamín Rosales Mallqui, (Consejero por Yauli) 
4. Ing. Carlos Wilfredo Contreras Cáceres, (Consejero por Tarma)  
5. Sr. Gilder Valerio Machari, (Consejero por Chanchamayo)  
6. Lic. Jaime Victorino Aquino Aquino, (Consejero por Concepción)   
7. Lic. Dora Isabel Verástegui Olivera, (Consejera por Jauja)  
8. Ing. Venancio Víctor Cerrón Villaverde, (Consejero por Chupaca)  
9. Sr. Pedro López Cueva, (Consejero por Satipo) 

 

Acto seguido el Delegado del Consejo Regional, Lic. Jaime V. Aquino Aquino, solicita al pleno del Consejo 
Regional Junín, en merito al artículo 47º del Reglamento Interno del Consejo Regional, llevar a cabo una 
Sesión Extraordinaria del Consejo Regional Junín, teniendo como puntos de agenda: 1) Pronunciamiento del 
Consejo Regional Junín, sobre los hechos suscitados en las Provincias de Bagua y Utcubamba, del 
Departamento de Amazonas, 2) Reconocimiento Póstumo al Ex Consejero Regional por la Provincia de 
Tarma, Lic. Teobaldo Samaniego Hurtado, culminada la presente Sesión. 
 

Sometida a votación la segunda propuesta es aprobada por MAYORÍA. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 058-2009-GRJ/CR 

PRIMERO.- LLEVAR a cabo Sesión Extraordinaria, culminada la presente, en las que se tendrá como puntos 
de agenda 1) Pronunciamiento del Consejo Regional Junín, sobre los hechos suscitados en las Provincias de 
Bagua y Utcubamba, del Departamento de Amazonas; y 2) Reconocimiento Póstumo al Ex Consejero 
Regional por la Provincia de Tarma, Lic. Teobaldo Samaniego Hurtado. 
 

Acto seguido el Delegado del Consejo Regional, Lic. Jaime V. Aquino Aquino, señala que en concordancia con 
el artículo 62º del Reglamento Interno del Consejo Regional, se aprobará el Acta de la Sesión 
Extraordinaria de 18 de mayo del presente. En mérito a que han sido distribuidas oportunamente. 
Solicitando si hubiera alguna observación. Siendo aprobada por UNANIMIDAD. 
 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA:  
 

PRIMER PUNTO.- DICTAMEN Y PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL QUE APRUEBA LOS ESTADOS 
PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2008 DEL PLIEGO 
450 ð GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, señala que el Presidente Regional, ha debido presentar la 
Memoria Anual y los Estados Financieros y Presupuestarios, señalando que la Directiva Nº 006-2007-
EF/93.01, Cierre Contable y Presentación de Información para la Elaboración de la Cuenta General de la 
República, aprobada mediante Resolución Directoral Nº 017-2007, señala que en el item 7, que se debe 
presentar la Memoria Anual, indicando que al presente no se ha presentado la Memoria Anual, indicando que 
contraviene la legislación vigente, señalando que el Presidente del Gobierno Regional ha presentado con 
fecha anterior los Estados Financieros del año fiscal 2008, a la Contaduría Pública de la Nación, mediante el 
Oficio Nº 070 que consta en el file, sin la aprobación del Consejo Regional Junín, manifestando que no tiene 
sentido la aprobación de los estados financieros y que el Consejo Regional no es un ente regulador. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, manifiesta que no se puede entrar en discusión porque la 
documentación esta incompleta, sugiriendo que se suspenda esta aprobación hasta que se regularice con la 
Memoria Anual 2008. 
El Vicepresidente del Gobierno Regional Junín, Abog. Raúl Robles Echegaray, señala que en el Dictamen y el 
motivo de la Agenda es la aprobación de los Estados Presupuestarios y Financieros correspondientes al 
Ejercicio Fiscal 2008 del Pliego 450 ï Gobierno Regional Junín, de conformidad con el artículo 15º de la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y el artículo 25º del Reglamento Interno del Consejo Regional Junín, en el 
cual señala que es atribución del Consejo Regional la Aprobación de los Estados Presupuestarios y 
Financieros del Gobierno Regional, y que en ningún momento se indica la aprobación de la Memoria Anual, 
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 indicando que es de obligación que toda institución pública presente estos informes hasta el 31 de marzo de 
cada año estén aprobados o no. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, indica que la presentación a destiempo de los estados 
Financieros y Presupuestarios al Consejo Regional es una falta de respeto, preguntando que pasaría si en 
esta sesión no se aprueba estos estados financieros, manifestando que debería haber una coordinación. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, manifiesta que el Reglamento Interno y la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, indican de aprobación de Estados Financieros y Presupuestario, no siendo así la 
Memoria Anual, asimismo señala que participo de la Sesión de la Comisión Permanente de Planeamiento, 
Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, sobre el presente punto de agenda, 
donde se ha revisado la documentación conjuntamente con la Sra. María Alvarez, el Sr. Lipa, el Consejero Ing. 
Venancio V. Cerrón Villaverde, el Presidente de la Comisión Lic. Jaime Aquino Aquino y el Consejero Sr. 
Gilder Valerio Machari, sugiriendo que se debata sobre el presente. 
El Director de la Oficina Regional de Administración y Finanzas, Lic. Luis Salazar Fano, señala que la parte 
Ejecutiva del Gobierno Regional se ha reunido en sesión con la comisión correspondiente, donde se ha 
sustentado la Aprobación de los Estados Presupuestarios y Financieros, del Gobierno Regional, donde se tuvo 
la participación del Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, quien realizo algunas observaciones como los 
miembros de esta comisión las cuales fueron levantadas, señalando que la Memoria Anual lo realiza la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el mismo que fue adjuntado 
y presentado a la Contaduría de la República. 
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